
Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XV1 del Cantón 

  

Guayaquil 

1 No. 20170901016P 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

4 MIEMAR — CIA. LTDA. “EN 

5 LIQUIDACIONcommommmaiaiioniniaciccon 

6 CUANTIA.-INDETERMINADA.-===----- 

7 DI 2 COPIA Secmonaiccacananiccicnanenmeme- 

8 

9. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy Veinticuatro de Octubre del dos mil salocelr> 

11 diecisiete, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaría 

12 Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece: La señora 

13 GILMA FRANCELINA MIELES [MEDINA, en su calidad de GERENTE de 

14. la COMPAÑIA MIEMAR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, ecuatoriana, 

15 casada, bachiller, por los derechos que representa. La otorgante 

16 comprueba su identidad con su cédula de ciudadanía y solicita 

17 expresamente incorpore a este instrumento una copia debidamente 

18 certificada de la misma; de igual forma autorizan de conformidad a 

19 lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

20 Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional 
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21 de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

22 identificación personal y generar el documento que se deberá 

23 incorporar a este instrumento. Con domicilio en esta ciudad de 

24 Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y “contraer . 

25 ' obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

26 exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

27 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura_como 

     
28 documentos habilitantes. Advertida la comparecienig”
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Ab. Cecilia Calderon Jacome 

Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIJA.- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

reactivación de compañía que se contiene en las siguientes cláusulas 

y declaraciones:- PRIMERA: OTORGANTE: otorga esta escritura la 

señora GILMA FRANCELINA MIELES MEDINA, en su calidad de 

Gerente en funciones prorrogadas de la Compañía MIEMAR “CIA. 
  

  

LTDA. “EN LIQUIDACION” por los derechos que representa, er tri 

debidamente autorizado por la Junta General y Extraordinaria de 

Socios celebrada el diecinueve de Octubre del.dos mil dicisiete. 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La compañía MIEMAR CIA. LTDA 

“EN LIQUIDACION” se constituyó mediante Escritura Pública 

  

otorgada ante el Notario Decima séptima del Cantón Guayaquil, el 
  

veintiocho de diciembre del dos mil nueve, e inscrita en el Registro 

  

  _--m2<A+X<AXA 

Mercantil el uno de febrero del dos mil diez.- Dos.- La 
  

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número 

SCV-INC-DNASD-SD-14 CERO CERO TRES CERO UNO CINCO NUEVE 

dictada el diecisiete de noviembre del dos mil catorce, por haber 

incumplido con las obligaciones constantes en el artículo veinte de la 

Ley de Compañías, y estar inmersa en lo dispuesto en el artículo 

trescientos sesenta inciso tercero de la Ley de Compañías.- Declaró 

la disolución y liquidación de la compañía MIEMAR CIA. LTDA. Tres.- 

La Junta General y Extraordinaria de Socios deta-compañía MIEMAR 

CIA. LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el diecinueve de Octubre 

del dos mil diecisiete, una vez que se ha superado la causal de 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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o o _._.__ 7? Guayaquil, 08 de Febrero del 2010] |" 2272 77 

Sora 

  

'GILMA FRANCELINA MIELES MEDINA | 
7 udad.- YT OT 

- -——. De mis consideraciones: _ _ A 

o : Pongo en su conocimiento. que la Junta General Universal de. . 
--- -- ---Spcios de la compañía MIEMAR.CIA..LTDA. en sesión celebrada el díg] de. -...'--- -- 

NN hby, resolvió elegir a usted GERENTE de la misma, Por un período de CINCO." 2 

AÑOS.     
|. -—En-tal- virtud —le- corresponderá-a= usted - individualmente Ula o ==. 

A presentación legal, judicial y extrajudicia! de la Compañía ; de acuerdo con lo? 27 7 MN 

- dispuesto en el_Artículo Octavo de los Estatutos de la misma, constante de la 
- Escritura Pública autorizada por el- Notario -Público-Décimo.Séptimo del Cahltón-- - 

1 Guayaquil, Abog. Gustavo Cañarte-Arboleda:el-28-de Diciembre: del: 2009 - ----_-__ 

2 inscrita en el Registro Mercantil “del” Cantó Durán, 01 de Febrero”del2. -0 DOT 77 
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Sírvase. aceptar. el preseríte. ño . bramiento. y proceder a soligitar . _... 
sk inscripción en el Registro Mercantil 
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La Ría 113 y Manabí... o — o 

ÓN - Número, de Repertorio: ROO _1024 o 

  ——E L—REGISTRAD( OR- -DE-LA—PRO] PTED/ DAD-Y-MER RCANTIT-- -DEL L-   
ono - CANTÓN: DURÁN, y? certifica (que en esta: fecha “se 

E -Anscribid(eron) “el (los) sigúuiente(s) _acto(s): 
  

¿co lr Con fecha Diecisiete -de-Febrero de Dos Mil- 

: _-_ Diez: queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

IN de: la compañía ([MIEMAR CIA. -LTDA.]); a favor - 

¿22 Cde “la Señora - ([MIELES - MEDINA GILMA - 

o FRANCELINA]) ¡ por el plazo--de CINCO años; en   

-el - -Registro -MERCANTIL:- de fojas. -217 as 

el número de inscripción 20. EL : 

  

   
  

  
    

-D De: Yoli Der 

__ Registrador de la Proplodad Interins 

del Cantón Durán 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

MIEMAR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Duran, a los diecinueve días del mes de octubre 
  

del dos mil diecisiete, : a las 15H00, en oficina de la compañía 

ubicada en la Vía Duran - Tambo Km 16.5, junto a la Escuela San 
José. Concurren a la presente: la señora GILMA FRANCELINA . 

MIELES MEDINA propietaria de cinco mil (5000) acciones” 
participaciones acumulátivas e indivisibles de un dólar cada úña 

yg O O OOO <A O — A 2qA A A AAA 

de ellas Y el señor JOSE HUMBERTO MIELES AREVALO, 

propietaria de cinco mil (5000) acciones participaciones 

  

  

  

“acumulativas e indivisibles de un dólar cada una de ellas; 

  

quienes de consumo resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

MIERMAR, CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, para tratar el 

“único punto en el orden del día: PUNTO ÚNICO: Sobre la 
conveniencia de REACTIVAR la compañía MIERMAR CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”. Aprobado el orden del día por 
Unanimidad, preside la Junta el señor JOSE HUMBERTO 

- MIELES AREVALO, _ presidente Ad-Hoc, Actuando como 

secretaria la señora GILMA FRANCELINA MIELES MEDINA, 
en calidad de “Gerente, éste con vista del Libro de Acciones y 

—Accionistas procedió a elaborar la lista de accionistas presentes, 

acciones que representan y votos que les corresponden, la misma 

que fue agregada al expedientillo de esta Junta. La Presidenta 

Ad-Hoc constatando la presencia de la totalidad del capital 

suscrito de la compañía, y el deseo de los accionistas de 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, declaró 

instalada la Junta en la cual se tomaron por unanimidad las 

siguientes resoluciones: PRIMERA: De común acuerdo se 

resolvió unánimemente la reactivación de la compañía; y 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ]



  

SEGUNDA: Autorizar al GERENTE de la compañía para que 

- * pueda perfeccionar las resoluciones de esta junta y elabore la 

respectiva escritura pública; y; Por no haber otro asunto que 
Tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de 
redactar la presente Acta, la misma que una vez redactada fue 

leída a todos los concurrentes, quienes firmaron en señal de 

aceptación. 
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GILMA FRANCELINA MIELES MEDINA /- 
GERENTE DE LA JUNTA -     
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o o --SEÑORA NOTARIA.-  — . o - 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar Una a de reactivación de 

compañía que se “contiene en las siguientes "cláusulas Y declaraciones:- PRIMERA: 

O > OTORGANTE: otorga esta escritura la señora GILMA, FRANCELINA MIELES MEDINA, MU 

  
—————aalidad de Gerente € en- te- en- funciones - prorrogadas=dez la-Compañía-MIEMAR- -CIA LTDA —“EN— AA 

— LIQUIDACION” por lós derechos que representa, debidamente autorizado por la Junta ( General - o 

- y Extraordinaria - de Socios celebrada el veintidós de ociubre “del dos mil catorce, SEGUNDA: 
CE 

  

    

- ANTECEDENTES: Uno.- La compañía MIEMAR” CIA” LTDA “EN” LIQUIDACION” < se constituyó 

A mediante Escritura” Pública otorgada” ante el Notario: Decima séptima del Cantón Guayaquil, el - 

  

=-- -- ...—velntiocho.de diciembre del dos mil nueve, e inscrita en el Registro | Mercantil el uno de febrero” 

CT del dos” mil diez= Dos.- - La: Superintendencia. -de-Compañías,- mediante. Resolución-—NÚMEero-. . 2 
      

__SCV- -INC-DNASD-SD-1 14 CERO. CERO T ) TRES CERO UNO CINCO” NUEVE dictada e el diecisiete de 

  

TO " noviembre del dos mil catorce; por haber incumplido con las. obligaciones. «constantes en el 

. artículo _Veinte de . de la Ley de Compañías, y / estar inmersa en lo dispuesto en el artículo 

trescientos sesenta inciso tercero de la Ley de Compañías.- Declaró la disolución y liquidación 

  

IZ de laicompañía MIEMAR_CIA. LTDA Tres.--La Junta General y Extraordinaria de Socios de la oo 

  

_ compañía MIENAR CIA. LTDA “EN” QUIDACÓN Salsa enditcinueve de Octubre detdos=— 
y.  _a HIMNO 

  

mil diecisiete, Una vez. quese. ha. superado! la causal de e disolución y y liqnidación de lar compañía, 

TT TA ITA ATT =— om TT 

-—7 resolvió autorizar a la Gerente para que otorgue. la escritura-de.. reactivación Y fijación del. o 

    

    

  

          

  

  

-perfeccionamiento. TERCERA" : DECIARACIÓNES: a iaa GILMA- FRANCEL NA MIELES   

— MEDINA,. .en-su.calidad. de GERENTE. am funciones prorrogadas de la Compañía N MIEMAR CIA? 77 
  

  

LTDA “EN LIQUIDACION”, debidamente autorizado por la Junta General Y Extraordinarla” ade 
  

— _Socios de la compañía, declara bajo” juramento: lar reactivación y fijación-del nuevo- -plazo- -social-   
   

  
   

  

  

AUENE  HQUIDACIÓN” CUARTA: AA 
  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

   



  

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES:-Se adjunta : a fin dé que “Usted se'sirva insertar en la escritura 7 
  

_ los siguientes documentos: a) Copa debidamente certificada del acta de Junta General y 

- Extraordinaria de Socios donde se trató y resolvió la reactivación y fijación del nuevo plazo 

7 "social; b) El respectivo nombramiento certificado de la Gerente de la compañía - Cumpla o 

AS Usted” Señor-Notario”conclascdemás- formalidades" necesarias- paraz el perfeccionamiento= de— 

este instrumento. Hasta aquí,-la minuta.que queda y elevada.a escritura pública, 
  

la misma quese” encuentra” firmada” “por- Erwin Geovanny Mayorga Angos -- - L—- 

abogado profesional con “matricula número cero nueve-— dos mil dieciséis — - ——- —---- 

Cuatrocientos. setenta y Guatró.- Las partes declaran que: la-información -- 

la presente escritura, se “observaron _los preceptos ragalés que el casó A 
  

  

se ratifican. en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de --- 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de > todo - 

lo cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

       



Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón ' 

  

  

  

  

    

Guayaquil 

1 disolución y liquidación de'la compañía, resolvió autorizar a la 

2 Gerente : para que-otorgue la escritura de reactivación y realice los 

3 - trámites necesarios para su” perfeccionamiento.- TERCERA: 

4 DECLARACIONES: :a)' La señora GILMA FRANCELINA MIELES 

5 MEDINA, en su calidad de GERENTE en funciones prorrogadas de 

6 — la Compañía MIEMAR CIA. LTDA “EN LIQUIDACION”, debidamente 

7 autorizado por la Junta General y Extraordinaria de socios de la 

8 . compañía, declara bajo jiramento ' la reactivación dela compañía 

9 MIEMAR CIA. LTDA “EN LIQUIDACIÓN”.- CUARTA: DOCUMENTOS 

: 10  HABILITANTES: Se adjunta a fin de que Usted se sirva insertar en la 

11  - escritura los siguientes * documentós: * a) Copiá” debidamente 

12 certificada del acta de Junta General y "Extraordinaria de Socios 

13 donde se trató y resolvió -la' reactivación de la compañia; b) El 

14 respectivo nombramiento certificado de la Gerente de la compañía - 

15 Cumpla Usted Señor Notario con las demás formalidades necesarias 

16 para el perfeccionamiento de este instrumento. Hasta aquí, la 

3 17 minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada: por 'Ivett Isabel Calle Prado pd
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 abogada profesional con matricula número cero nueve — 

   

  

8 20 dos mil dieciséis — novecientos ochenta.- Las partes 
4 . es .i Or : CES EN 

. él _ 21 declaran ue; lla, ¡información consignada al pie de su firma 
. ER , 

2 es Y contiene el. lugar: donde podrán ser 
- A y Ae 4d L di : 

  

te. 23 notificadas € en caso de. controversias. Para la celebración 

24: y otorgamiento: de, la presente. escrítura se observaron 
Py A. ra yA e 

25 los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

26 les fue por mí, la Notaria a“la compareciente, aquellos 

27 se ratifican en la aceptación de s5u cóntenido y firman    
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

7 E 
GUAYAQUIL  
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Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón 
Guayaquil 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Por la COMPAÑIA MIEMAR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, - 

RUC, No. 0992652543001 ” . 

Gima Hiedes da > 

Sra. GILMA FRANCELINA MIELES MEDINA — / 

GERENTE / 

C.C. No. 092076138-4 / 

DIRECCION: Urbanizacion Villa Club Etapa Aura 1 Villa 14 

TELEFONO: 0996904999 

MAIL: gilmamieles€' hotmail.com 
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NOTARIO(A CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA béciMa SEXTA DeL CANTON SUAVAQUIL 
    

Z RAZÓN MARGINAL Ne 20180901 01600012 

FECHA: 
TIPO DE o z 

- YACTO O CONTRATO: DE 
1244 ES 

- 20770901 Ezz, 

CIA-LTDA. - a PROPIOS 

8-12-2017, ” 

- NOTARIO(A) LINA CALDERON JACOME 

_NOTARÍA DÉCIMA sexía DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

     

  

    

guna $) ECUADOR



  

AB.CECILÍA CALDERON JACOME $ 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo ” 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00024547, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO ¡DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el dieciocho de diciembre' 

Del. Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MIEMAR CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”.-celebrada el veinticuatro de octubre del dos 

mil diecisiete, ante el Notaria Titular Décima Sexto del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME.- referida 

en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 16 de Enero del 2018.- 
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    DO    Factura: 001-002-000034589 180901017000048 

E R MENDOZA 

NOTARÍA DÉCI AQUO paso ON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000048 

FECHA: ” 12 DE ENERO DEL 2018, ee 35) 

«| TIPO DE ; MARGINAL 

ACTO O TO; DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2273/2009 
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OTORGANTES     
         

    
“OTORGADO POR *+-. 09 > CCAA) 5d 

DOCUMENTO DE                  SOCIAL . 

MIELES AREVALO JOSE 
O 

MIELES MEDINA GILMA 
FRANCELINA 

“. [TIPO * [No. 

    
   

       

  

   POR SUS DERECHOS CÉDULA 1200264727        
    

   
     

         

  

     

  

     

POR SUS DERECHOS CÉDULA 0920761384 
  

            A ATA EN % "A FAVOR 
TIPO INTERVINIENTE >. "JDOCUMENTO DE IDENTIDAD            

    

  

    

       

   
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
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AMELIA POLICARPA DITO 
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5 < : $ NOTARÍA AA E o 

> ¿S, RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000048 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

12 DE ENERO DEL 2018, (14:35) 

MARGINAL 
      

   

    

     
   
   
    

DE    

  

28-12-2009 

2273/2009 
   

  

  

   

  

  

  

  

        

  

         
        

  

OTORGANTES 7 os 
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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA MIEMAR 

CÍA. LTDA., otorgada ante el Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este cantón en ese entonces, 

con fecha veintiocho de diciembre “del dos mil nueve, TOMO NOTA: 

Según lo dispone el Artículo Segundo de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS- 

INC-DNASD-SAS-201 7-00024547, de fecha dieciocho de diciembre: del 

dos mi diecisiete, emitido” por la Abogada MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO, Directorá Nacional de “Actos Societarios y Disolución, 

donde en su Artículo Priméro APRUEBANIa reactivación de la 

compañía MIEMAR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN:, por ser procedente 

enTirtud de lo ABpUe to en el'artículo 374 de la ley de Compañías.- 

Guayaquil, doce dee no o del dos-mil dieciocho + LA NOTARIA, 

  

  

e ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

0 : NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

S 7 GUAYAQUIL



  

==> 201 70901 01 SPOTED2=- 

  

  

"NOTARIO(A) CECILIA PAULINA ( CALDERON JACOME 

  

O O O TTATEXTRACTO - 

-NOTARÍA DÉCIMA-SEXTA-DE-CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

, [20170901016P07622 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

[Escritura N: 

Zo A IA DO TOO = TO TT co 7 

- ACTO O CONTRATO: . 

— ¡IE E _- AHI REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS -—— —— A A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE OCTUBRE DEL 2017, (4 18) 

rf OTORGANTES 
NA 

ra OTORGADO POR .:. ca Az La ES 

. á o Documento de No. : Persona que le 
o Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete - identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

MIELES MEDINA GILMA REPRESENTANDO . ECUATORIAN [GERENT 
Natural FRANCELINA A CEDULA 0920761384 A E MIEMAR CIA. LTDA. 

IESO A FAVOR DE- — 
« z 5 a ns Documento de No. : : , 

Í Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad ( Calidad [| Persona que representa ¡ 

UBICACIÓN - - 

* Provincia +-.* 07 como sas Cantón “ z Apr ma Parroquia : - 

GUAYAS GUAYAQUIL ARBO/CONCEPCION”       

  

BJETO/OBSERVACIONES: 

o. A sas DOCUMENTO: _ 

ol 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA | 
      

- $ 

7
 

A 

-
r
u
w
l
i
c
a
 

m
o
 

Re
 

  
( 

-  - MOTARIO(A) CE INFAULINA CALDERON JACOME 

  

UZ a“ 
a 
EE e 
se wm 
35 — : 

= == 

2n = | 

Co == ¿SS == LN == / 
SÁ | 
di 

5h Ez ! lt == / 
LA , 

<= mr ¡ 

== / 

E | 9 === 
S 

a ==. 

: 
Rh 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

      

        

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL: CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

  

GUAYAQUIL [3 NS ECUADOR 
+ 

y 

 



  

AAA 

¡
Q
L
N
A
F
I
N
O
O
a
 

UG
pr

 
o
s
e
a
 

   

h T
L
 

r 
» 

» 

SUPERINTENDENCIA 
A SS     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024547 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030159 del 17 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el 14 de enero del 2015, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que consta MIEMAR CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

. QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada MIEMAR CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Décima Sexta del 
cantón Guayaquil, el 24 de octubre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1679-M de 18 de diciembre del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MIEMAR CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
; cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

¡lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

i ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
¡la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

| 
! ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

| 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 18 de diciembre de 2017. 

e AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
TORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

      

  

  

  

      
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: * * 2249 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN o .135 

REGISTRO: - Cr ? » [| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0920761384 : MIELES MEDINA GILMA REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCELINA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  

  

     | DATOS NOTARÍA: -. * :| NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /24/10/2017 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ: MIEMAR CIA. LTDA. 
      

  

DOMICILIO DE LA,COMPAÑÍA; | DURÁN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024547, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2017, EMITIDA 

POR LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB, MARÍA ELVIRA MALO CORDERO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

PERTINENTES. 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | DEL 

OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A     Pos ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 z 

   ? AB. LUIS IDROVO MÚRILLO o 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN NS 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
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Durán- Ecuador
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